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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que proveniente del Banco de Occidente 
mediante Email: embargosbogota@bancodeoccidente.com.co el 18 de junio de 2021 fue allegado escrito en 
respuesta al oficio No. 1269, del 04 de septiembre de 2020, sírvase proveer. Tuluá Valle, 28 de junio de 
2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1148 
   Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso:       EJECUTIVO 
   Demandante:   LUIS ALBERTO VILLEGAS CÁRDENAS 
   Demandados:   ANDRÉS MAURICIO RENGIFO BURITICÁ Y  
                             HERMINSUL RENGIFO CASTRO 
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00240-00 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la contestación del oficio No. 

1269 del 04 de septiembre de 2020 proveniente del BANCO DE OCCIDENTE anexando 

escrito, en el que se observa las siguientes consideraciones, me permito transcribir.  

“Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el 

oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros o cdt 

y por ende no existen medidas para aplicar.”. 

Por lo anterior se pondrá en conocimiento de la parte interesada.  En consecuencia, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

                                     RESUELVE: 

ÚNICO: DEJAR en conocimiento, a la parte interesada para los fines que estime 

pertinentes, la contestación proveniente del BANCO DE OCCIDENTE. 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 29 de junio 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 099. 
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